
Guayaquil, diciembre 5 del 2013 

Señora 
GERENTE GENERAL 

GLOBALTEX S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, le informamos que hemos transferido a favor del 

señor GEORGE ELI KHOURY MATA, TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE 
(399) acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00), que nos correspondían en el capital social suscrito de la 
compañía GLOBALTEX S.A. 

Por lo expuesto, solicitamos a Usted se sirva registrar la presente transferencia 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía GLOBALTEX 
S.A., así como comunicar de este particular a la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, para los efectos legales pertinentes. 

Solicitamos además, se sirva proceder a la anulación del Título de Acciones que 
antecede y en su lugar sírvase emitir el Título de Acciones que corresponda, en 
el que se contengan las acciones que por este medio han sido cedidas. 

p. e 

ROBERTO XAVIER CAI 

Atentamente, 

   

      
ANO ANDRADE 

-CEDENTE 

Ln 
GEORGE ELI KOURY MATA 

CESIONARIO



Guayaquil, diciembre 5 del 2013 

Señora 
GERENTE GENERAL 

GLOBALTEX S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, le informamos que hemos transferido a favor del 
señor OMAR ANDRES KHOURY MATA, CUATROCIENTAS (400) acciones 
ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00), que nos correspondían en el capital social suscrito de la compañía 
GLOBALTEX S.A. 

Por lo expuesto, solicitamos a Usted se sirva registrar la presente transferencia 
de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía GLOBALTEX 
S.A., así como comunicar de este particular a la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, para los efectos legales pertinentes. 

Solicitamos además, se sirva proceder a la anulación del Título de Acciones que 
antecede y en su lugar sírvase emitir el Título de Acciones que corresponda, en 
el que se contengan las acciones que por este medio han sido cedidas. 

Atentamente, 

    

    

ROBERT UANO ANDRADE 
ERADO ESPECIAL 
CEDENTE 

OMAR ANDRES KHOÚRY MATA 
CESIONARIO


